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PROCEDIMIENTO RECOMENDACIONES Y RESTRICCIONES MÉDICO LABORALES
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	1. OBJETIVO

	
[bookmark: _Hlk186359053]Establecer los lineamientos para el seguimiento de las recomendaciones médicas de origen común o laboral, dirigidas a los funcionarios que presenten alteraciones en su salud, que puedan afectar su desempeño laboral y potencialmente deteriorar su condición médica. con el objetivo de sugerir oportunamente una recomendación y/o reubicación laboral que favorezca su salud, bienestar y mantenga su productividad.

	2. ALCANCE

	El procedimiento aplica para los servidores públicos a quienes se emita recomendaciones médicas por su médico o especialista tratante de la EPS o por parte de la ARL, en los procesos de la recepción, seguimiento y aplicación de las recomendaciones y/o restricciones médicas laborales por parte de Talento Humano y Seguridad y Salud en el Trabajo, hasta el cumplimiento total de dichas recomendaciones. 


	3. POLITICAS DE OPERACIÓN.

	· Verificar que las evaluaciones médicas ocupacionales sean realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional (Seguridad y Salud en el Trabajo), con licencia vigente en salud ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo. 

· Una vez seleccionado el proveedor se deberá informar al médico que realice las evaluaciones médicas sobre los perfiles del cargo - profesiograma, describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrolla la labor, especificando los factores de riesgo a los que está o estará expuesto el servidor público en razón a su oficio.

· Informar a los servidores públicos sobre el trámite para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales de forma verificable. 

· Para realizar la evaluación médica y las pruebas complementarias se deberá solicitar al servidor público su consentimiento informado.

· Se deberá garantizar la remisión del servidor público a la EPS respectiva, si se encuentra una presunta enfermedad laboral o secuelas de eventos laborales o cualquier enfermedad común que requiera manejo y seguimiento específico. 

· El médico evaluador deberá entregar al servidor público copia de cada una de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo. 

· El médico especialista deberá generar el certificado médico de aptitud individual como resultado de la valoración, indicando las restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para que el servidor público pueda desempeñar la labor. 

· Los hallazgos específicos y resultados de los exámenes ocupacionales y pruebas complementarias relacionados con los riesgos ocupacionales existentes se consignarán en los formatos que suministre el proveedor o en los que la empresa determine apropiados desde el punto de vista documental y técnico, que aseguren el suministro de la información pertinente y necesaria. para alimentar los Sistemas de vigilancia Epidemiológica y programas de Prevención y Promoción que tenga implementada la empresa.

· Asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente en relación con el manejo, reserva y confidencialidad de la historia clínica ocupacional y en general de los documentos, exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas, garantizando el archivo adecuado de acuerdo con la ley y su custodia en las IPS de Salud ocupacional respectivas, por lo tanto esta información no se podrá guardar o archivar en la hoja de vida o carpeta del servidor público ni podrá comunicarse o darse a conocer a ningún nivel de la organización. Para tal efecto, las entidades o los médicos contratados por el empleador para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, deberán guardar su custodia después de su realización (Res.1918/09), conforme lo establece el artículo 16 de la Resolución 2346 de 2007. En caso de cambiar de gestor de los exámenes ocupacionales, se gestionará el traslado de las historias al nuevo proveedor de servicio, garantizando siempre la confidencialidad en el proceso.

· El examen ocupacional de egreso o retiro se realizará a todos los servidores públicos que se retiren de la empresa con el objeto de verificar las condiciones de salud al momento de su retiro y revisar si requieren remisión a la EPS (o ARL por sospecha de enfermedad laboral). La empresa debe emitir la solicitud de examen de egreso y si el servidor público renuncia al examen se debe dejar constancia con copia a la hoja de vida.


	4. NORMATIVA APLICABLE.

	
Normas Generales: 

· Ley 1562 de 2012 
· Ley 776 de 2002 
· Decreto 1072 de 2015, Art 2.2.4.6.10 

Normas específicas: 

· Decreto 1477 de 2014 
· Decreto 676 de 2020
· Resolución 1918 de 2009 
· Resolución 2346 de 2007
· Manual de Procedimientos para la rehabilitación y reincorporación Laboral, emitido por el Ministerio de la Protección Social.
· Guías de Atención Integral Basada en la Evidencia – GATISO del Ministerio de la Protección social.

Normas internas: 

· Resolución 046 de 2020 “Por la cual se adopta el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de FONDECÚN.
· Resolución 028 de 2022 “Por medio del cual se actualizan los objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Política de SST de FONDECÚN.


	5. PROCEDENCIA.

	
Este documento procede en las siguientes situaciones:

· Reubicar al trabajador en un cargo compatible con sus capacidades y aptitudes.
· Incapacidad permanente parcial.
· Asignarle funciones acordes con su estado de salud.
· Restricciones temporales: Cuando a pesar de tener unas patologías pueden desarrollar su labor habitual, teniendo precaución en un periodo determinado de tiempo, de no realizar algunas tareas para no poner en riesgo su seguridad, disminuir su rendimiento o que las patologías puedan empeorar.
· Restricciones permanentes: Cuando a pesar de tener unas patologías pueden desarrollar su labor habitual, teniendo precaución en un periodo de tiempo indefinido, de no realizar algunas tareas para no poner en riesgo su seguridad, disminuir su rendimiento o que las patologías puedan empeorar.


	6. DESCRPCIÓN

	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO
	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO
	SÍMBOLO
	SIGNIFICADO

	
	INICIO Y FIN
	
	CONECTOR DE PÁGINA
	1

	CONECTOR DE ACTIVIDADES

	
	OPERACIÓN:  Desarrollo de actividad o tarea.
	
	DECISIÓN:  Toma de decisión
	
	ARCHIVO DEFINITIVO

	[bookmark: _Hlk177548621]FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE- SST TALENTO HUMANO
	REGISTRO

	DESARROLLO

	
INICIO

1. PROGRAMAR EXÁMENES A REALIZAR


	Realizar la programación y/o solicitud de los exámenes médicos que realiza la Entidad.
	Correo a Institución Prestadora de Salud IPS / Correo electrónico al funcionario

	
2. ¿ES SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA?

8
Funcionario
Contratista

	Definir si la programación y/o solicitud de los Exámenes Médicos Ocupacionales - EMO son para Servidores Públicos o para Contratistas de Prestación de Servicios. En el caso de Servidores Públicos se continúa en la siguiente actividad (No. 3), mientras que para los Contratistas se debe remitir a la actividad No. 7, de este flujograma.
	Correo a Institución Prestadora de Salud IPS / Correo electrónico contratista















	3. INFORMAR A LA IPS

	Informar mediante correo a la Institución Prestadora de Salud - IPS enunciando los exámenes a realizar esperando confirmación a través de la Programación de Evaluaciones respectivas. Nota: Adicionalmente se envía profesiograma y manual de funciones. Esta actividad aplica para cualquier tipo de examen médico a realizar (continua en Actividad No. 4, No. 9, No. 14 o No. 17, de acuerdo con la necesidad).
	Notificación de realización de Examen al funcionario

	
4. NOTIFICACIÓN DE REALIZACIÓN DE EXAMEN AL FUNCIONARIO



	Entregar el oficio y/o notificación al aspirante con indicaciones requeridas para realizar los exámenes médicos de acuerdo con el profesiograma e indicándole dirección, fecha, lugar y horarios.
	Notificación /correo envío al funcionario

	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	5. ENTREGAR CERTIFICADO MÉDICO

	


Entregar al Grupo de Talento Humano (Servidor Público) o Grupo de Gestión Contractual (Contratista) el certificado médico de aptitud laboral.




	Certificado de aptitud descargado a través de la Plataforma que dispone la IPS






	
CUMPLE CON LOS CRIERIOS MÉDICOS
6. VERIFICAR LAS RECOMENDACIONES GENERADAS E






SI

	20
20

	Verificar el Certificado Médico y/o Aptitud y las recomendaciones y restricciones del aspirante. Deberá tener en cuenta los siguientes criterios: 
APTO: Continuará con el proceso de vinculación. 
APTO CON RECOMENDACIONES Y/O RESTRICCIONES: Deberá tener en cuenta las recomendaciones dadas por el médico. ¿Cumple con los criterios médicos? Si: Continuar en la actividad 20. No: En el caso, de recomendaciones y restricciones, continuar en la actividad 7.
	Matriz de seguimiento y recomendación









	NO
7. INFORMAR LOS RESULTADOS

	Informar al Servidor Público y Contratistas los resultados y en caso de tener alguna restricción médica tomar las medidas necesarias para no alterar su condición. NOTA: el Grupo de Gestión Contractual debe remitir una copia de los exámenes de ingreso al grupo de Gestión del Talento Humano.
	



Correo electrónico socialización / Correo electrónico de notificación





	8. REALIZAR ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

	Realizar un análisis de resultado de acuerdo con el Certificado de Aptitud Médica entregado por el Contratista de prestación de servicios, para ser tenido en cuenta bien sea individualmente o dentro de los programas de vigilancia epidemiológica, con el fin de mejorar sus condiciones de salud dentro de sus actividades en misión. Posteriormente debe continuar con la etapa de Información Documentada de Exámenes Médicos Ocupacionales.
	Matriz de seguimiento de recomendación






	9. RECIBIR COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD

	EXÁMENES PERIÓDICOS
Recibir el correo electrónico remitido en donde se informa la realización de los exámenes médicos periódicos a realizar.



	
Programación de Exámenes Médicos periódicos





	10. ENVÍO DE CORREO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE LOS EXÁMENES MÉDICOS

	Envío de correo al funcionario para realizar los exámenes de acuerdo con la programación, el profesiograma, e indicando la dirección, fecha, lugar y horarios.


	Notificación / coreo recibido por el Servidor Público o Contratista


	FLUJOGRAMA
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	11. ENTREGA CERTIFICADO MÉDICO

	Entregar al Grupo de Talento Humano el certificado médico de aptitud laboral.


	
Certificado de aptitud descargado a través de la Plataforma que dispone la IPS


	12. VERIFICAR CERTIFICADO, RECOMENDACIONES MÉDICAS Y RESTRICCIONES





¿CUMPLE CON LOS CRIERIOS MÉDICOS?




20
SI
NO

	
	Verificar el Certificado, las recomendaciones y restricciones del Servidor Público y Contratista, actualizar el formato Base de Recomendaciones Médicas, comunicar a los colaboradores las recomendaciones a implementar del puesto de trabajo en el formato Recomendaciones Médicas Individuales.      

¿Tiene recomendaciones médicas? Si: Continuar con la actividad No. 13. No: Direccionar a la actividad No. 20.

	Matriz de seguimiento y recomendación



	20
13. REALIZAR SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES MÉDICAS 

	Realizar análisis de resultado de acuerdo con el Certificado de Aptitud Médica entregado por la IPS, para ser tenido en cuenta bien sea individualmente o dentro de los programas de vigilancia epidemiológica, con el fin de mejorar sus condiciones de salud. Posteriormente debe continuar con la etapa de Información Documentada de Exámenes Médicos Ocupacionales
	Matriz de seguimiento y recomendación

	3
14. REALIZAR EVALUACIÓN MÉDICA POST-INCAPACIDAD 

	EXÁMEN MÉDICO POST-INCAPACIDAD
Solicitar al Servidor Público realizar una evaluación médica postincapacidad cuando ha tenido un periodo mayor a 30 días de incapacidad por las siguientes causas: 
- Accidente de trabajo 
- Enfermedad laboral
- Enfermedad común con alto Índice de ausentismo.
	Certificado de medico de post incapacidad

	15. INFORMAR A LA IPS Y NOTIFICAR AL FUNCIONARIO 

	Informar mediante correo a la Institución Prestadora de Salud - IPS enunciando los exámenes a realizar. Entregar memorando interno al servidor público para realizar los exámenes de acuerdo con el profesiograma, e indicando la dirección, fecha, lugar y horarios
	Notificación / Oficio recibido por el Servidor Público

	20
16. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES  

	Evaluar el cumplimiento de las recomendaciones laborales (reasignación de tareas, reubicación o reconversión de mano de obra) del servidor por condiciones médicas, bien sea por rehabilitación por accidente laboral, enfermedad laboral o enfermedad común. Se continua con la actividad No. 20 para continuar con la etapa de Información Documentada d
	Ingresa al programa de reincorporación y adaptación laboral

	17. RECIBIR COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD

	EXÁMEN MÉDICO RETIRO
Notificar al servidor comunicando la realización del examen de retiro de acuerdo con el profesiograma e indicándole dirección, fecha, lugar y horarios del Examen.
	Programación de Exámenes Médicos de Retiro

	
¿El funcionario asistió al examen?

20
NO

SI

	Verificar que el Servidor Público haya asistido al examen médico programado. En el caso de que el servidor SI asista se debe validar el diagnostico frente a las condiciones de trabajo. 
En el evento en que NO se asista a este examen, se sobre entiende que no hay ninguna secuela en la salud, ocasionada por la labor realizada, y se debe remitir a la actividad No. 20 para continuar con la etapa de Información Documentada de Exámenes Médicos Ocupacionales.
	Matriz de seguimiento y recomendación

	18.VERIFICAR DIAGNOSTICO

	Validar si el Diagnostico tiene asociado algún tipo de condición de trabajo. En el evento en que SI se contenga alguna condición de trabajo asociada se procede a informar a la Administradora de Riesgos Laborales ARL para que realice la determinación de su origen. Si NO hay, debe proceder a la actividad No. 20.
	Matriz de seguimiento y recomendación

	NO
SI

¿El diagnóstico tiene asociado alguna condición de trabajo?






20
19.COMUNICAR A LA ARL EL DIAGNOSTICO





	



	

	20.INFORME DE DIAGNÓTICO

	Entregar el informe de diagnóstico de condiciones de salud de la población atendida, según los requerimientos descritos en este mismo documento. Nota: esta actividad aplica para cualquier tipo de examen médico realizado (proviene de las Actividades No. 8, No. 13, No. 16 o No. 19).

	Informe Diagnóstico

	21. ARCHIVAR DOCUEMNTACIÓN DE LA HISTORIA LABORAL / EXPEDIENTE

FIN

	Archivar el Certificado Médico y/o Aptitud en el expediente historias laborales de los servidores públicos, y los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión, en el expediente contractual, conforme a las tablas de retención documental.
	Historia Laboral con información EMO / Expediente Contractual

	7. CONTROL DE CAMBIOS 

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	01
	11/12/2024
	Creación del procedimiento de acuerdo con los requisitos establecidos en la Resolución 0312:2019, Restricciones y recomendaciones médicas laborales 1072:2015 (Art. 2.2.4.6.8)

	8. APROBACIÓN

	PARTICIPÓ EN LA ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	
	NOMBRE
	CARGO
	FECHA 

	Elaboró
	Zully Rodríguez Pérez
	Apoyo profesional de Talento Humano – Contratista SST
	11/12/2024

	Revisó
	Diana Anzola 
	Apoyo profesional de Talento Humano - Contratista
	11/12/2024

	Aprobó
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Acta No. 07-2024
	30/12/2024
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